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¡Mota sdel día
-Ninguna especial y característica.
Los mismos sucesos que venían en el 

encerado público, tanto en el interior 
como en el exterior, con las siguientes 
adiciones:

Que el casino «La Gran Peña» borró 
al Sr. Macías de la lista de socios, y que 
de la renuncia del Sr. Morote se dió 
cuenta al Congreso.

Y una «parodia»: el Sr. Ruiz del Ar
bol, oficial retirado, ha pedido al Sena
do que, si aún es tiempo, no se haga la 
adjudicación de la Escuadra, porque 
aunque los ministros son muy dueños 
individualmente, no están acertados en 
sus acuerdos colectivos, como aconteció 
con la dé la hoja de lata.

Si fuera así, como en el caso que cita, 
no tendría el anciano retirado de qué 
quejarse, porque, aunque despacio, en 
lo de la hoja de lata acabó el Gobierno 
por hacer lo que era más justo y á sa
tisfacción de todos.

Recordamos un Ruiz del Arbol, pri
mo de Ruiz Zorrilla. Tal vez sea éste el 
peticionario.

•x* *
De las elecciones municipales sigue 

hablándose poco.
El Comité liberal ha expulsado del par

tido, por rebelde, al candidato Sr. Gar
cía Nieto, porque presentaba su candi
datura sin autsrización del jefe.

Por lo demás, poco movimiento.
Es mucho peso el de la masa que con 

el voto obligatorio va á ir á las urnas; y 
no es fácil manejarla como antes.

Es verdad que se témen lo de las ron
das volantes, etc.

Vigilantísima debe andar la policía; 
porque si eso aconteciera', sería una 
bomba que caería en los comicios en 
presencia de la masa neutra á ellos con
vocada y obligada con inmenso despres
tigio de la nueva ley,

El concurso de la Escuadra
Análisis de un voto.

Fuimos los primeros en exponer y de
mostrar que la «Sociedad Española de 
Construcción Naval» era, entre las Ca
sas concursantes, la que ofrecía mayo
res garantías técnicas y financieras, y al 
efecto adujimos datos, tales como el del 
número de barcos de guerra construidos 
y proyectados por las Casas que for
man dicha Sociedad en los diez años 
comprendidos del 1898 al 1908, que fue
ron 114, entre los cuales hay tres de 
más de 19.000 toneladas y otros tres de 
más de 16.000, juntamente con 27 tam
bién construidos por las Casas; según 
planos del Almirantazgo inglés, entre 
cuyos buques los hay de 19.720, 18.900, 
17.500, 16.600, y los demás, por rara ex
cepción bajan de 11.000 toneladas.

Citarnos el informe del director de 
Construcciones Navales de los Estados 
Unidos, Mr. Caps, referente á las críti
cas hechas al tipo inglés, ó sea de borda 
baja, hacia el cual se inclinó el ilustre 
ingeniero, y por último expusimos la ci- 
frá de 500 millones de pesetas de que 
disponía la Sociedad Española de Cons
trucción Naval y también que la Casa 
constructora asociada, de obras hidráu
licas, había realizado áe éstas, por valor 
de 225 millones de pesetas, como cifras 
de garantía financiera y técnica, á que no 
llegaba, ni con mucho, Casa alguna de 
las demás concursantes y no concursan
tes, de las conocidas en el mundo.

Coméntanse á gusto de cada cual los he
chos que se vienen sucediendo, y el carácter 
impresionable de todos los españoles hace 
que se dé ó se quite la razón sin más funda
mento de juicio que las informaciones de los 
periódicos afectos á tal ó cual política, preci
samente en asunto no político, y en el que los 
más, llamados á encauzar la opinión de las 
masas, masas que no paran mientes ni pre
caven que en asuntos tan delicados lo más 
prudente es desconfiar de aquellos que de 
cualquier cosa hacen arma política para 
combatir al contrario.

Para juzgar con acierto esta cuestión, ha
ce falta estudiar un expediente de muchos fo
lios y tener conocimientos especiales de téc
nica naval; y como las informaciones de los 
periódicos no se ajustan á ese estudio, sino 
bajo la impresión de los discursos oposicio
nistas que se chacen» por la política y para 
la política, no hay necesidad de advertir la 
imposibilidad de formar juicio con lo que los 
rotativos nos cuentan.

Pero es el caso que la cuestión Maclas tie
ne distraída la atención de políticos gober
nantes, como si no hubiera otra cosa de qué 
tratar ni de qué ocuparse.

Los eximios oradores, que lucen su elocuen
cia en el Congreso, no para solventar la cues
tión, sino para embrollarla y mantener el es
cándalo, debieran dedicar sus galas á defen
der otras cuestiones de interés general, á es
tudiar la situación de nuestros soldados, de 
las condiciones en que sirven las clases de 
tropa, en la necesidad de mejorarles su haber 
y de ofrecerles dentro y fuera de filas un 
porvenir honroso, etc., etc., todo menos en
tretenerse en «hinchar el perro», por darse 
el gustazo de derribar el actual Gabinete, 
principio y fin de los alborotos de estos días.

Obrando como decimos, la labor que reali
zaran seria más productiva, más conveniente 
y más aplaudida; se ajustaría más al dictado 
de representantes de la Nación que ostentan, 
y contribuirían al engrandecimiento de esta 
Patria que generalmente invocan, pero que 
dan pruebas evidentes de que no sienten.

Leyes de importancia y de trascendencia 
han sido votadas en el Congreso, y han pasa
do inadvertidas para la generalidad de los di
putados, y principalmente aquellas que afec
tan á las clases de tropa que, siquiera fuese 
por las funciones que dichas clases desempe
ñan, habían de merecer alguna mayor aten
ción de la que hasta el presente tuvieron.

Ahí está el proyecto de Administración lo
cal, acusando á todos los diputados de su in
diferencia en el orden de que nos ocupamos. 
Ninguno, durante la discusión, se determinó 
á protestar de que se arrebataran los dere
chos de esas modestas clases del Ejército y 
de la Marina.

Pero... claro es, se trata de asuntos que 
afectan á nuestro soldado, y sería cursi ocu
parse de ellos. Da más viso jalear la obra de 
cualquier mentecato, si esto hace «juego» á 
sus miras políticas.

félix d« J^tcalá.

El proyecto de Reclutamiento 
y los Ejércitos territoriales

i
En el Ministerio de la Guerra hay una 

tradición fúnebre respecto á los proyec
tos de Reclutamiento. Todos los minis
tros que han llevado alguno á las Cá
maras han sido, en seguida, víctimas de 
la crisis. Esta especie de proyecto tiene 
jettatura.

Parece que su fatal destino es matar á 
los ministros que los presentan.

Más racional que esta superstición es 
creer que es tal el asunto por su comple
jidad y trascendencia y tan pasajera, 
por nuestro mal, ha sido la vida minis
terial de los generales que han estado al 
frente del Departamento, que sobrevie
nen las crisis cuando apenas han tenido 
tiempo para formular á satisfacción y 
con amplitud su pensamiento.

Eso no acontece al general Linares, 
que encontró, á más de los trabajos pre
paratorios del Estado Mayor Central, los 

I estudios recientísimos de una Comisión
a

La Prensa madrileña apenas si se 
ocupó de aquel modesto trabajo nuestro, 
pero no así la de los Apostaderos y al
guno de los órganos de provincias, que 
no tenían conexión alguna con el trust, 
ni tan siquiera simpatías por él, como lo 
demostraron con no pocos artículos.

Más tarde hubo órganos de gran cir
culación que, como La Correspondencia 
de Esparta en su número de ayer, miér
coles 18, y firmado por Juan de Ara
gón, dice las obras efectuadas por las 
Casas aliadas y deduce de ellas la ma
yor garantía técnica que ofrece la Socie
dad concesionaria de las obras navales 
é hidráulicas, pero ninguno se ha ocu
pado de analizar los votos particulares 
para deducir el valor técnico de lo en 
ellos expuesto.

Nosotros vamos á hacer hoy algo de 
eso, aun cuando á la ligera, porque 
creemos que estando ya la cuestión re
suelta, no ha menester más defensa la 
conducta del Gobierno.

Abrimos el libro «Documentos relati
vos al Concurso para la adjudicación de 
las obras navales», que con atento B. 
L. M. nos envió el señor ministro de 
Marina, y leemos en la página 156: «In
forme del general jefe del Estado Mayor 
Central». En él se combate la ponencia 
de los ilustrados tenientes de navio se
ñores Andújar y Cardona, por modo 
tan erróneo, que por lo que respecta á 
máquinas y artillería, de que sólo nos 
ocuparemos hoy, resulta verdaderamen
te extraño é inexplicable.

El proyecto de acorazado Vickers da 
para 914 toneladas de combustible, un 
radio de acción de 3.055 millas, y como 
el de Ansaldo da para 1.700, 4.400, y 
debía, en igual proporción que Vickers, 
dar 5.681 millas, resulta que las máqui
nas de Ansaldo no rinden, ni con mu
cho, el trabajo útil que las ofrecidas por 
Vickers.

Para el tipo Vickers, el consumo de 
carbón por milla navegada es de 299 
tilos, y de 385 en el de Ansaldo, datos 
que por sí solos y á igualdad de otras 
condiciones, darían la preferencia á Vic-
<ers.

» *
Tratándose de la artillería, compara 

el general Estrañ el cañón Vickers y el 
Skoda, y deduce, también erróneamen
te, ser éste superior á aquél, por el he
cho de que, siendo más pesado el pro
yectil, la energía se mantiene hasta más 
de 4.000 metros, superior en toneláme- 
tros, pero á partir de unos 5.000, ya re
sulta superior la energía del Skoda so
bre el Vickers.

Ahora bien, como el general Estrañ 
no ha considerado que la mayor rapi
dez de tiro del Vickers y la mayor velo
cidad inicial de su proyectil, determinan 
manifiesta y más importante superiori
dad, pues favorecen la exactitud del tiro 
y dan mayor probabilidad de hacer 
blanco, resulta que su opinión es erró
nea y de ningún valor en este asunto.

Y no creyendo necesario entrar en 
consideraciones que no sean pertinen
tes, hacemos aquí punto final, no sin 
que volvamos á afirmar, fundados en lo 
expuesto, que el voto del general Estrañ 
no tiene validez alguna.

Y si este voto queda sin valor, ¿cómo 
quedará el del asesor del Ministerio, se
ñor Spottorno?

Zetmo Querrá.

Clases de tropa
El asunto Macías del Real es el tema del 

día.
No hay otra cosa que llame más la aten

ción de España entera.

especial que completan su propia perso
nal preparación: y ha podido ofrecer al 
Parlamento como su primera labor, el 
Proyecto de Ley de Reclutamiento.

Además, en esta situación no pasan 
los ministros como los paisajes en cintas 
cinematográficas; no hay que temer el 
consabido «maleficio».

•iv

El peligro de ahora es otro.
Son de temer: el cúmulo de asuntos 

que están requiriendo durante el presen
te año la labor de las Cortes y el paso 
de tortuga con que ahora marcha el 
Parlamento.

Témese que quede la discusión del 
proyecto ad kalendas graecas, ó para 
otro año; lo que en español suele signi
ficar para otra situación... y para nun
ca. Aquí nada viene parlamentariamen
te dos primaveras. La sombra del Par
lamento es la sombra del manzanillo, 
que hay que pasar por ella á la carrera.

Pero"' creemos saber que el Gobierno 
desea y pondrá los medios convenientes 
para que este asunto tenga rápida solu
ción, tan rápida como su índole con
siente.

Por de pronto, ya se ha nombrado 
una Comisión que ha de dictaminar, á 
la cual pertenecen personas de ilustra
ción y laboriosidad tan grandes como 
los Sres. García Alix (presidente), y 
Montes Jovellar (secretario).

A la opinión toca estar atenta á este 
asunto trascendentalísimo.

Lo estaremos, por nuestra parte, y á 
cuanto se dijere de interés sobre esta 
materia.

Habremos de ir anotando los trámites 
ulteriores del Proyecto y, con nuestros 
comentarios, las modificaciones que en 
una y otra Cámara sufriese en sus gran
des fincas generales, y muy principal
mente en cuanto se refiere á lo que en 
el título de este trabajo se contiene.

Y como adecuado preámbulo , aun 
antes que nuestro propio concepto, los 
dictámenes de especial autoridad que 
sobre esta interesantísima materia se 
contienen, sin omitir el nuestro modestí
simo.

Noticias y comentarios
Nada hay que prohíba la protesta colectiva 

de la conducta de un individuo que injuria ó 
calumnia á una Corporación.

Lo natural es que éste proteste ante el jefe 
del ramo, ó sea el ministro, sin que pueda es
timarse el hecho de tal protesta como acto de 
indisciplina, pues no va en ello nada que se 
refiera á cosas del servicio militar y menos á 
poner reparo al cumplimiento de órdenes ó 
disposiciones déla superioridad.

Bastante más indisciplina revelan otros 
actos y otros hechos, en los cuales no deja 
también de haber... debilidades y convencio
nalismos no admitidos en la milicia, dado que 
no se ha puesto coto á dichos actos públicos.

* *
Parece ser que el señor ministro de Marina 

ha enviado al de la Guerra traslado de una 
comunicación del capitán general de un de
partamento marítimo, quejándose de algo que 
afecta á la desconsideración que con dicha 
autoridad se ha guardado por quien estaba 
obligado á tenerla.

Lo que fuese sonará, pues el general señor 
Linares no es de los que transigen y soportan 
que se falte por nadie á lo que no debe fal
tarse.

* #
El Noticiero del Cuerpo de Prisiones, que 

dirige persona tan culta é ilustrada como lo 
ea el Sr. Lanuza, director de la Cárcel de mu
jeres, inserta un articulo de entrada en su últi
mo número firmado por «Miope», que revela 
no estar conforme con la doctrina de pasar 
la mano y dar chocelate á los descarriados.

A este articulo sigue un si es ó no es co
municado, y luego una carta firmada por don 
Ramón V. Moreno, en cuyos trabajos se re
vuelven contra los defensores del Sr. Salillas, 
por el hecho de que la defensa de este señor 
se hace molestando á los empleados que no 
opinan como él.
• En una palabra: que en el Cuerpo de Pri

siones, los no soñadores, los que ven la rea
lidad de las cosas y el resultado de ciertas 
doctrinas, creen que pan y palo, y nada de 
persuasiones, pues con ellas no se abren las 
ostras.

Opinamos como estos señores.
*

* * .
El Sr. Morote ha dirigido atenta y cariño

sa carta al director de nuestro estimado cole
ga Heraldo de Madrid, separándose de su 
redacción.

Contéstale el periódico en términos muy 
cariñosos, lamentándolo.

** #
Salón Nacional.—El viernes, 30 del co

rriente, debutará en este elegante teatro una 
notable compañía cómico-lírica, bajo la direc
ción del primer actor Eduardo Gallo y el 
maestro concertador José Arenas.

Lista del personal por orden alfabético: 
Señoras y señoritas Delgado (Asunción), Ji
ménez (Carolina), Méndez (Ascensión), Re
villa (Carmen), Revilla (Rosario) y Otero 
(Josefina); Sres. Ballester (Avelino), Gallo 
(Eduardo), Gallo (Domingo), Mata (Antonio), 
Miranda (Gabriel), Morilla (Isidoro), Martí
nez (Segundo), Maller (José), Navarro (Pe
dro) y Villa (Manuel). Director artístico y re
presentante de la Empresa, Cándido Larru- 
ga. Escogido cuerpo de coros de ambos se
xos. Numerosa orquesta de la Asociación de 
profesores. Sastrería, Enrique Serrano; mue
blista y guardarropa, casa Piñuela..Peluque
ro, José Meseguer; Archivo, Sociedad de 
Autores españoles. Pintor escenógrafo, To
más Gayo.

En la inauguración se representarán las 
obras Las estrellas, El señor Joaquín, El 
pobre Valbuena, Carceleras y El barqui
llero.

La dirección cuenta con obras de los más 
oplaudidos autores, figurando entre éstos don 
Antonio Viérgol, D. José López Silva, D. Jo
sé Jackson Veyan y otros.

** *
Ha fallecido en San Fernando el ilustrado 

general del Cuerpo de Artillería de la Arma
da, D. Maximino Garcés de los Tayos, cuña
do del general segundo jefe del Estado Mayor 
Central Sr. García de la Vega, que tanto se 
ha distinguido en los trabajos relativos al 
Concurso de la Escuadra, en los que ha aca
bado de sentar sobre las más sólidas bases, 
su reputación de marino ilustrado, competen
te y á la moderna.

Acompañamos á la respetable familia del 
difunto general en su sentimiento y le desea
mos resignación cristiana para sufrir tan do- 
lorosa pérdida.

*
«■ *

Nuestro estimado colega El Correo Espa
ñol dice en su número de anoche:

«Esta mañana unos marinos formaron un 
grupo esperando el tranvía de Legaués para 
asistir al entierro del general de Marina se
ñor Rodríguez de Rivera, y la gente formó 
un grupo numerosísimo en derredor de los 
marinos, oyéndose exclamaciones que se for
mulaban en voz baja por no atreverse á ha
cerlo en alta voz, algo que sonaba á rencor y 
odio, siendo excusado decir que no se distin
guían por la pulcritud de sus trajes los que 
tal murmuraban.»

No le extrañe al sensato colega, pues esto 
es el resultado de la indisciplina social que se 
mantiene y alienta por quienes, como él mis
mo dice en su articulo de fondo, estiman po
lítica honrada la de difamar y calumniar.

Lo más sensible del caso es que haya mili
tares que, obcecados por creer impulsado al 
teniente auditor Sr. Macías por un espíritu 
de rectitud nunca visto, se manifiestan favo
rables á su defensa, creyendo honradamente 
en la verdad de las graves afirmaciones que 
lanzó combatiendo la adjudicación de la Es
cuadra.

Si hay en la milicia de mar ó de tierra 
quien esté al lado del Sr. Macías, revela no 
tener sentimiento de disciplina ni ilustración 
y cultura bastante para comprender la abso
luta é imprescindible necesidad de mantener
la con todo rigor y como manda la Orde
nanza.

¿Es que habían creído algunos que Ej é r c i
t o  y  Ar ma d a  había de defender al Sr. Ma
clas?

¿En qué apoyaban esta creencia?

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA

Nuestra colección demuestra cuanto veni
mos trabajando por la disciplina.

Bórrese en buen hora de la lista de suscrip- 
tores quien no esté conforme con nuestras 
ideas, que con ello seremos muy honrados.

Y recojan ésto algunos que pertenecen á 
una clase que tanto venimos defendiendo.

Así andamos de justicia y de gratitud.
Y vean estos ilusos y mal avenidos con la 

disciplina, lo que El Porcenir, de Cartagena, 
periódico que merece elevadisimo concepto, 
dice con respecto á este asunto de Maclas:

«Se limita en su denuncia á impugnar, sin 
descender al detalle, la Real orden de 4 de 
febrero y 14 de abril de 1909 y los acuerdos 
del Consejo de ministros que sirvieron de 
base á dichas disposiciones, considerando que 
unos y otros constituyen hechos delictivos 
definidos y castigados en el articulo 369 del 
Código penal común.

No contiene, pues, ninguna prueba concre
ta y categórica, y es justo decir que una vez 
leída en su integridrd, ha cundido notable
mente el desencanto de quienes esperaban, 
lógicamente pensando, que debían mediar mo
tivos especiales y causas poderosísimas y bien 
documentadas para que un jefe de un cuerpo 
de la Armada diera un paso qne, aparte de 
ser muy arriesgado, había de estimular dolo
rosamente los equivocadps prejuicios del País 
para la honorable y desventurada Marina.»

Y á esto añade:
«Los periódicos del trust y Esparta Nuera 

hacen de la denuncia un arma política, sin 
perjuicio de que ninguno de los periodistas 
que á ellos pertenecen y tienen puesto en las 
Cámaras se hayan querido unir para formar 
el núcleo de siete, necesario para ejercer la 
acción fiscal parlamentaria.'»

•X1 » *
Ha sido presentada en el Senado una peti

ción para que se suspenda la adjudicación de 
la Escuadra, y es seguro que esta especie de 
segunda denuncia contra el Gobierno con mo
tivo de la adjudicación de la Escuadra, será 
otro triunfo más para éste.

El peticionario es D. Emilio Ruiz del Arbol, 
capitán de navio retirado, y cuyo voto es de 
calidad, razón por la que deseamos vivamen
te saber qué invoca este señor, del que no ha 
mucho vimos escrito en El Motín algo que no 
recordamos.

Venga el Sr. Ruiz del Arbol, antiguo ami
go nuestro, á exponer lo que sepa y croa debo 
corregirse.

Le anticipamos tremenda derrota.

Cosas de Guerra
Presentación y viaje.

El nuevo general secretario de la Dirección 
general de la Guardia civil, Sr. Sánchez Me
sas, hizo ayer su presentación oficial toman
do posesión del cargo, y por la noche salió 
para Orense, con el fin de abrir amplia in
formación sobre el terreno del comportamien
to de las fuerzas en los tristes sucesos acae
cidos en San Martin de Osera.

Huérfanos de Infantería.
El general Martin Arrúe, jefe de la sección, 

á cuyo cargo están los Colegios de Huérfa
nos de Infantería, ha hecho que en el régi
men de los mismos, se apliquen estrictamen
te las disposiciones reglamentarias.

Gracias á eso es más próspero el estado 
económico, consiguiendo lo que nunca se 
pudo lograr, el reducir, la escala de aspi
rantes á ingreso.

El último llamamiento para el Colegio de 
María Cristina fué de 151 individuos, que
dando en mayo de 1908 para aspirar á ingre
so 787. ,

Para l.° de mayo, se hace un llamamiento 
de 201 huérfanos, cifra que rebasa en extremo 
todas las anteriores.

Quedando 505 aspirantes, y de seguir asi 
quedará extinguida en año y medio la citada 
escala.

Si lo logra, el general Martin Arrúe reci
birá bendiciones de muchas familias.

Navegación aérea.
De La Crónica, de Guadalajara:
«Ayer estuvo en Guadalajara el general 

Marvá, visitando el polígono de aerostación 
y demás dependencias.

No tendría nada de particular que su visita 
esté relacionada con la implantación de un 
servicio d la moderna, y que para ello se ha
blase de adquirir terrenos próximos al polí
gono hoy existente.

Nosotros hemos oído que se piensan cons
truir dos barracones para dirigibles; uno aquí, 
en Guadalajara, y otro en Carabanchel.»

has elecciones
La Gaceta publicó ayer tres Reales órde

nes circulares del Ministerio de la Goberna
ción, dándose en una de ellas reglas respecto 
á la duración de la sesión que, con arreglo al 
párrafo segundo del art. 26 de la ley, han de 
celebrar para la proclamación de candidatos 
las Juntas provinciales ó municipales del Cen
so, según los casos, declarándose en conse
cuencia que la constitución de la Mesa de ca
da sección el jueves anterior al día señalado 
para la votación, á fin de que se haga entre
ga á la misma de los talones mencionados, se 
verificará á las ocho de la mañana y conti
nuará, sin interrupción, durante cuatro horas 
al menos, para que dentro de ellas quede 
cumplido dicho trámite.

Otra de las referidas Reales órdenes oficia
les se refiere á las consultas hechas sobre la 
manera de cumplir la obligación de emitir el 
voto, y la última, que trata de los intervento
res de las Mesas, dispone que en las eleccio
nes de concejales los interventores, además 
de la calidad de electores han de reunir la de 
serlo necesariamente del mismo distrito en 
una de cuyas secciones han de desempeñar 
su cargo, aunque esta sección no sea aquella 
á que correspondan según el censo electoral; 
pudiendo y «ebiendo, por consiguiente, emi
tir el voto en aquella sección del mismo dis
trito en la que estén ejerciendo sus funciones, 
con arreglo á lo consignado en el párrafo ter
cero del art. 42 de la ley, y cuidando los pre
sidentes de las respectivas Juntas municipa
les de tener en cuenta estos casos, en evita
ción de las responsabilidades que establece el j 
Artículo 84_

Crónicas parlamentarias
5 E N A DO

Sesión del día 28 de abril de 1909.
Abrese la sesión á las tres y treinta y cinco, 

bajo la presidencia del general Azcárraga.
En el banco azul, el presidente del Consejo 

y el ministro de Instrucción pública.
Ruegos y preguntas.

El Sr. Polo y Peyrolón dirige un ruego, re
lacionado con la equiparación de los ingenie
ros geógrafos á los ingenieros generales, al 
ministro de Instrucción pública.

Dirige otro ruego á dicho ministro, relacio
nado con la formación del mapa de España.

Añade que los ingenieros geógrafos hacen 
tan mal los trabajos y con tan gran lentitud, 
que el plano de España, á este paso, tardará 
trescientos años en concluirse.

El ministro de Instrucción pública le con
testa, defendiendo al Instituto Geográfico y 
Estadístico y á sus ingenieros.

El Sr. Concas defiende los trabajos de los 
ingenieros geógrafos, que califica de exactí
simos y maravillosos.

El Sr. Pulido pide la protección del minis
tro para la extensión universitaria.

El ministro de Instrucción pública le con
testa ofreciendo en lo posible su concurso.

ORDEN DEL DÍA
Los sucesos da Osera.

El Sr. Calbetón consume el segundo turno 
en la interpelación del Sr. De Buen.

Niega que nadie tuviese en la Cámara el 
propósito de acusar de embriaguez á los guar
dias civiles que ejecutaron las muertes de 
Osera.

Censura que el ministro se atenga única
mente á los informes oficiales calificando de 
equivocadas todas las demás noticias.

Excita el celo del Gobierno para que cuan
to antes sean castigados los autores de estos 
lamentables sucesos.

El ministro de la Gobernación insiste en 
que el Gobierno no tenía más versiones que 
las oficiales, coincidiendo todas las autorida
des; y aunque tenia otras versiones por no 
verdaderas tenia el deber de aclarar los he
chos para depurar responsabilidades.

Mientras las versiones oficiales no se de
muestre que son inexactas no puedo imponer 
castigo ni censura.

Las más altas autoridades judiciales están 
ya interviniendo, y hoy ha salido el secreta
rio de la Dirección de la Guardia civil con el 
mismo objeto.

No cree que deba imputarse al obispo de 
Orense el deseo de provocar un conflicto san
griento.

Procura defender la conducta del prelado 
de Orense, y afirma que cuando éste dijo al 
gobernador que iban unos obreros á trabajar 
y podían peligrar sus vidas, el gobernador no 
podía permanecer indiferente.

Repite el relato del oficial que mandaba la 
fuerza, y mientras esto no se desmienta no 
puede condenar ni censurar. (Rumores en las 
minorías.)

El Sr. Calbetón: Porque S. S. es el respon
sable.

Varios senadores hablan á la vez.
El Sr. Dávila: Se han cometido siete ase

sinatos.
(Protestas en la mayoría é interrupciones 

en las minorías.)
El presidente agita sin cesar la campanilla.
El ministro de la Gobernación: El Sr. Dá

vila acusa de siete asesinatos á la Guardia 
civil, y yo protesto de esa afirmación, con 
arreglo á mis informes.

El Sr. Dávila: Esa información es de los 
presuntos culpables.

El Sr. Maura increpa á las minorías, y 
dice que no dejan hablar al ministro de la 
Gobernación.

El obispo de Madrid-Alcalá dice que obli
gaciones ineludibles le han impedido venir 
las últimas tardes á intervenir en este de
bate.

En su nombre y en el de todo el episcopa
do español reprueba el hecho de Osera, y esto 
no quiere decir que no tengan necesiddd de 
acudir á la autoridad civil.

Dice que ha recibido una carta de su ami
go y hermano el obispo de Orense, escrita 
con lágrimas por el dolor de lo ocurrido.

No tiene necesidad de pedir templanza á un 
Senado como éste; sólo reclama un poco de 
atención.

Lee un extracto de la carta del obispo de 
Orense.

Según ella, el obispo recibió del arquitecto 
la denuncia de que el baldaquino enorme de 
Osera amenazaba ruina, y el prelado no po
día por menos de ordenar que se desmontase.

Al proceder el cura á desmontar el balda
quino se opuso tumultuosamente el vecinda
rio, y el cura tuvo que ausentarse por temor 
á una agresión.

Sigue el prelado relatando las gestiones he
chas para convencer al vecindario, lográndo
lo en unos y consiguiéndolo en otros.

Dice que estos últimos estaban incitados 
por una persona impía desafecta á la reli
gión.

Termina el relato que coincide con los ofi
ciales.

El orador dice que, tanto el obispo como el 
gobernador, no merecen censuras, porque 
han cumplido con su deber.

Termina recomendando mesura y tem
planza.

Se da lectura á una proposición ineidental 
pidiendo que, por personas en un todo ajenas 
á los sucesos de Osera, se practique una am
plia información.

La firman los Sres. Gallón, Montero Ríos, 
Labra, López Muñoz, Dávila y Alonso Cas- 
trillo.

El Sr. Alonso Castrillo defiende con gran 
elocuencia la proposición incidental.

El ministro de la Gobernación dics que el 
Gobierno impulsará cuanto pueda sus infor
maciones; pero que no puede aconsejar que la 
proposición so tome en consideración.

Queda desechada la proposición por 47 vo
tos contra 24.

Se da cuenta del despacho ordinario, y se 
levanta la sesión á las ocho menos veinte.

CONGRESO
Sesión del día 28 de abril de 1909.

Abrese á las tres y cuarenta minutos de la 
tirde.

Preside el Sr. Dato.
En el banco azul, los Sres. Allendesalazar, 

La Cierva y Sánchez Guerra.
El Sr. Isasa dirige un ruego sin importan

cia, y el Sr. Alcalá-Zamorapide aclaraciones!

á distintos preceptos de la ley Electoral vi
gente, para evitar algunos inconvenientes 
que pudieran suscitarse.

Le contesta el Sr. La Cierva, y rectifican 
ambos oradores.

El Sr. Moret previene al ministro déla Go
bernación que en Los Arcos están los ánimos 
excitados por predicaciones hechas en contra 
del programa por él expuesto al partido libe
ral, y que teme que el próximo domingo ocu
rra algo desagradable.

El Sr. La Cierva promete tenerlo en cuenta 
y evitar en lo posible todo lo que pudiera ser 
lamentado.

El Sr. Romero denuncia abusos ocurridos 
con motivo de las próximas elecciones.

El Sr. La Cierva asegura que hará cum
plir la ley.

Rectifica el Sr. Romero. .
El Sr. Llosas pregunta al ministro de la Go

bernación e i qué forma deberán acreditar que 
no han podido cumplir con el deber de emitir 
el voto los electores que por cualquier circuns
tancia se encuentren viajando, ausentes de 
las poblaciones de los que son vecinos.

El Sr. La Cierva contesta con evasivas, di
ciendo que la ley no desciende á casos par
ticulares. .

El S.\ Navarro Reverter (D. Juan) se ocu
pa de intereses de la provincia de Castellón.

Le contesta el Sr. La Cierva y rectifican 
entrambos.

El Sr. Bergamin dirige un ruego sin impor
tancia.

El Sr. Moret desea de la Mesa solicite del 
ministro de Marina que traiga á la Cámara el 
expeliente instruido por el oficial de la Ar
mada Sr. Villamilcon motivo de la pérdida 
del Reina Regente.

El Sr. Dato promete complacerle.
El Sr. López Chicheri anuncia una interpe

lación sobre la política de Castellón, promo
viendo un incidente con el Sr. Navarro Re
verter (D. Juan).

Se toma en consideración una proposición 
de ley del Sr. Sánchez Arjona, incluyendo en 
el plan general de carreteras una de Ciudad 
Rodrigo á Fuentes de Oñoro.

Reforma del reglamento.
Se pone á discusión el dictamen de la Co

misión sobre una parte de la proposición de 
reforma de algunos artículos del reglamento 
de la Cámara.

(Ocupan el banco de la Comisión los seño
res Moret, Canalejas, Domínguez Pascual, 
Vadillo, Osma y Bugalla!.)

El señor conde de Romanones consume el 
primer turno en contra.

Hace observaciones á la Comisión, dicien
do que las actas que vengan aprobadas por 
las Juntas municipales del Censo serán fuen
te de grandes escándalos.

Yo—dice el orador—soy muy especial en 
cuestiones electorales. (Risas en toda la Cá
mara.)

Con la ley antigua, mala y todo, podíamos 
defendernos, porque la conocíamos; pero aho
ra, la verdad, tengo grandes temores de los 
conliictos á que puede dar origen la aplica
ción de estas reformas.

Hace atinadas observaciones sobre las dife
rencias que deben existir entre las actas de 
que deben conocer en lo sucesivo el Tribunal 
Supremo y la Comisión que el Congreso nom
bre.

Analiza las reformas, y hace resaltar va
rias anomalías que en el proyecto nota.

Todo debe encaminarse á tratar de com
probar la legitimidad de las actas, porque la 
posesión de éstas no implica nada por si sólo, 
toda vez que para obtenerlas suelen á veces 
cometerse grandes atropellos.

Termina diciendo que todas estas observa
ciones las ha hecho con el deseo de cooperar 
al bien común. De otro modo no me perdona
ría nunca el haber pronunciado una sola pa
labra sobre el asunto, porque el respeto que 
me produce el indiscutible prestigio de la Co
misión me lo hubiera vedado en absoluto. 
(Muy bien, muy bien, en toda la Cámara.)

El Sr. Moret, presidente de la Comisión: 
La Comisión me encarga haga constar que, 
no siendo éste un proyecto de ley, y, por lo 
tanto, una obra de Gobierno, no deben exis
tir entre nosotros las diferencias de partido, 
y sólo debemos pensar que somos diputados 
de la Nación, encargados de colaborar eon el 
mayor entusiasmo en la trascendental obra 
que pensamos llevar á cabo. (Muy bien en la 
mayoría y minorías.)

Después de estas frases, que la Cámara oye 
en medio de una gran expectación, cede la 
palabra al Sr. Domínguez Pascual, que se ex
tiende en largas consideraciones, encamina
das á demostrar que en el proyecto de ley 
quedan perfectamente aquilatadas las cuestio
nes, y ofreciendo, por otra parte, tener en 
cuenta las observaciones hechas por el conde 
de Romanones.

Luego cede la palabra al Sr. Bugallal para 
que conteste la parte referente á los suplica
torios.

El diputado conservador toma parte en la 
discusión porque el Sr. Domínguez Pascual 
estaba enfermo cuando se discutió entre la 
Comisión este asunto.

Aduce varios argumentos en favor de la 
tesis sustentada por la Comisión.

El señor conde de Romanones: Estando de 
presidente de esa Comisión el Sr. Moret, tie
nen que convencerme todos vuestros argu
mentos y parecerme admirable vuestras deci
siones. (Risas en la Cámara.)

Creo de todos modos una cuestión delicadí
sima todo lo que se refiera á modificar el re
glamento do la Cámara. Siempre que se ha 
tocado á él han sido los diputados quienes 
han pagado el pato.

Yo entiendo que el que sea el reglamento 
bueno ó malo depende solamente de las con
diciones de inteligencia y de carácter que po
sea el presidente de la Cámara. ¡Ese es el 
verdadero reglamento, señores diputados!

.Y respecto á la cuestión de los suplicato
rios, me parece oportuno que se suspenda 
hasta que se presente un proyecto de ley por 
el que se garantice en absoluto que los dipu
tados sólo serán procesados por el Tribunal 
Supremo de Justicia.

El Sr. bombardero consume un turno en 
contra, siendo contestado por el Sr. Domín
guez Pascual.

El Sr. Moret expone su criterio favorable 
completamente á la autoridad indiscutible del 
Tribunal Supremo para los actos que tienen 
dificultades reglamentarias.

El Sr. bombardero muestra desconfianzas 
de ese procedimiento y cita algunos casos de 
justicia municipal en que ha intervenido di
cho Tribunal y que justifican sus recelos.

Comunicaciones marítimas.
Continúa la discusión de este proyecto.
El marqués de Casa-Torres defiende una 

enmienda al art. 1.°
Se desecha la enmienda.
El Sr, Vega Seoane defiende .otra enmien

da, que corre igual desgracia, después de 
contestar el Sr. Arguelles.

El Sr. Villanueva defiende otra enmienda, 
protestando en términos enérgicos y elocuen
tes de las apreciaciones que alganos navieros 
bilbaínos han hecho de la campaña de los 
diputados.

Con fina ironía rebate la coacción que han 
pretendido los navieros sobre los diputados, 
y diciendo que no es elevada la campaña.

Fíjase en algunas de las cosas afirmadas 
por el Sr. Sota.

Una de ellas es que el art. l.° del proyecto 
está impuesto por Barcelona, y eso lo cree el 
orador como el Evangelio.

Al decir Barcelona, se entiende en este 
caso la Trasatlántica.

No habria inconveniente en votar otras 
partes del proyecto, presentándolas separa
das; pero no pueden transigir los impugna
dores con el art. l.°

Queda en el uso de la palabra.
Se lee la renuncia del acta presentada por 

el Sr. Morote; se señala el orden del día para 
mañana y se levanta la sesión á las siete y 
media.

En la Universidad
El Sr. Ovejero, catedrático de «Teoría de 

la Literatura y de las Artes», dando pruebas 
de ser un profesor á la moderna y bien orien
tado, ha organizado para sus alumnos una 
serie de conferencias desempeñadas por sa
lientes personalidades.

A la del critico Sr. Manrique de Lara, que 
hace poco disertó sobre la música de Wag- 
ner, precedió en la tarde del lunes una her
mosa conferencia de Gabriel Alomar sobre 
su teoría de Poetización.

El notable poeta demostró en la hora larga 
que duró su disertación, que bien merece, á 
pesar del fracaso por que le han hecho pasar 
en unas oposiciones para cátedra de Retóri
ca, que su estirpe intelectual no es para ser 
medida de barato.

Originalidad, fineza de ideas, gran fuerza 
poética, brillantez exquisita de forma, escu
charon con religioso silencio los alumnos de 
la citada cátedra.

Cuba y España
Loor á los héroes.

111 dia 4 del «orriente publicó La Lucha, de 
la Habana, el retrato del ilustrado marino, ya 
fallecido, D. Pascual Cervera, y le dedica un 
articulo necrológico que no podemos menos 
de agradecer en nombre de los españoles, má
xime cuando en los elogios que dedica á la 
memoria del difuntó hace resaltar la influen
cia que las enseñanzas y educación que nues
tras Escuelas militares imprimen en el ánimo 
de sus discípulos.

Cuba se honra haciendo justicia y procla
mando las glorias de los que fueron sus com
patriotas y hermanos hasta ayer.

Mucho celebramos que las corrientes de 
amistad y de simpatía entre Cuba y España 
se acentúen y se traduzcan por convenios fa
vorables para ambos, en asuntos de comercio 
y de industria.

MOROTE Y EL “HERfiLDO,,
Nuestro querido colega Heraldo de Madrid 

publica la siguiente carta:
«Sr. D. José Francos Rodríguez,

«Director del Heraldo de Madrid.
>Mi querido amigo: Con gran pena, pero 

con resolución inquebrantable, le escribo para 
rogarle me admita inmediatamente la dimi
sión de mi cargo de redactor del Heraldo.

»E1 acto realizado por mí en la sesión del 
Congreso del lunes es mío exclusivamente y 
de mi absoluta y única responsabilidad, y no 
quiero que ni por un momento se pueda sos
pechar, por mi permanencia en el periódico, 
que éste asume ó comparte el alcance y sen
tido de ese discurso.

«Sabe que le quiere de todas veras el que 
le abraza cordialmente, asi como á todos 
los compañeros del Heraldo, su entrañable 
amigo,

«Luis Mo r o t e .
«Madrid 28 de abril de 1909.»

Los teatros
Parish.

Hoy jueves, á las cinco de la tarde, ten
drá lugar la tercera matinée de moda in
fantil, con un escogido programa, especial 
para los niños, tomando parte los perros ac
tores mímicos, la troupe George Piccaninies, 
las cebras, elefante, perros y caballos, todos 
los cloions, excéntricos, y el importante début 
de la troupe Hassan-Ben-Alis, 16 auténticos 
marroquíes.

Se despachan localidades en la contaduría 
de este coliseo.

Apolo.
Mañana celebrará en este teatro su función 

de beneficio la primera tiple cómica señorita 
María Palou, con el siguiente programa:

Primera, á las siete, Las mujeres y el paso 
de comedia El agua milagrosa.

Segunda, á las ocho y media, Los niños 
llorones.

Tercera, á las nueve y tres cuartos, ¡Cómo 
está la sociedad! y estreno del entremés de 
los Sres. Alvarez Quintero, titulado Sangre 
gorda,

Cuarta, á las once y cuarto, segunda re
presentación de la zarzuela, de los Sres. Viér- 
gol y Calleja, titulada El cine de Embajado
res.

---------------------------

LOS TOROS

¡¡Horrible!!
Horrible es, en verdad, lo que con el san

griento é inculto espectáculo acontece, como 
horribles las consecuencias que á cada mo
mento ocasiona, lo mismo en el orden moral 
que en los sentimientos puramente humani
tarios.

¡Qué escenas para seres de fibras dalica 
das, para mujeres, para niños!

¿Razones?
Ved lo que dice el distinguido revistero 

taurino de El Liberal, «Don Modesto»:
«¡Qué momento tan espantoso!
Figuráos una cabeza clavada por la base 

en un cuerno y todo el cuerpo girando violen
tamente, como las aspas de un molino, alre
dedor de la cabeza. Lagartijilla murió en el 
mismo pitón del Concha y Sierra. Los médi
cos lo dicen: «La muerte fué instantánea.» Y 
no podía ser otra cosa. Imposible vivir ni una 
milésima de segundo...

La columna vertebral rota, rotas las arte
rias vertebrales y yugular. La cabeza casi 
separada del tronco.

Por muchos años que viva,1 no se borrará 
en mí aquel horrible instante. Instintivamen
te volví los ojos para no ver; pero ya era 
tarde.»

¿No puede crecerse fundadamente que por 
el bien organizado cerebro del escritor tauri
no pasó quizá en aquel tremendo instante la 
idea de abominar del espectáculo que tiñe de 
sangre humana el circo, que produce espas
mos y agonías en el corazón de los especta
dores, que priva de la vida á un hombre de 
veintitantos años, pictórica acaso su mente 
de esperanzas y henchido su pecho de entu
siasmos juveniles?

Pero pasemos á considerar la cuestión ba
jo otra fase.

Esa Prensa que combate todo lo combati
ble y lo no combatible, tenga ó no razón para 
ello, ¿cómo no'emprende una enérgica cruza
da contra el brutal espectáculo como lo hace 
contra otras muchas cosas menos perjudicia
les, y con otras tantas que son beneficiosas 
en sumo grado, cual acontece con la obra 
gubernamental del actual Gabinete?

Esa Prensa que «ombate la reconstitución 
del poderío naval de nuestra Patria, es decir, 
su vid* futura, su fuerza, ¿por qué no comba
te también con el misme ardor, pero con jus
ticia siquiera, las corridas, de Toros, que nos 
colocan á un nivel de cultura tan poco envi
diable?

Misterios... ¿De qué? Elle» se lo sabrán.

REVOLUCIÓN EN TURQUÍA

La Asamblea Nacional acordó proclamar 
el estado de sitio en Constantinopla, confián
dose todos los poderes públicos al generalísi
mo Mahmoud, que ejerce una rigurosa dicta
dura militar, teniendo ocupados los puntos 
estratégicos con baterías de tiro rápido.

Los periódicos desafectos han sido suspen
didos; los oficiales de la guardia del Sultán 
desarmados y presos lo mismo que la guarni
ción del palacio imperial y los generales que 
formaban el cuarto militar; los soldados he
chos prisioneros con los armas en la mano, 
serán juzgados por Consejos de guerra; los 
sargentos y oficiales se cree serán fusilados; 
en toda la población van ya presas más de 
4.000 personas de todas las clases sociales.

Aunque el Ministerio Recrofik Pacha con
tinuó funcionando provisionalmente hasta 
que se nombró el nuevo, á las órdenes de la 
Asamblea, su gobernación fué nula, pues en 
realidad todo estuvo en manos deleitado ge
neral.

El Sultán está ya destronado, pero se pi
den más severas represalias contra él, ha
biendo ocurrido un motin militar en un ce
menterio en el acto de enterrar los muertos 
en el combate, en que costó gran trabajo el 
evitar que los soldados fueran á Yildiz y ma
taran á Abolíd-Hamiol.

El sucesor Rechad Effendi se ha instalado 
en el palacio de Bey en espera de su nombra
miento. Se ha trabajado para mejorar la si
tuación del Sultán mediante estas condiciones:

Continuar en el Trono, como Soberano 
constitucional.

Serán arrasadas las fortificaciones de Yil
diz y los cuarteles de la guardia imperial.

Dará guardia al Palacio una compañía, que 
será cambiada todos los días.

Satisfará de su peculio personal todos los 
gastos de concentración de las tropas en 
Constantinopla. -

Entregará 50 millones de libras turcas para 
el mejoramiento de la Hacienda pública.

Pero, á pesar de las dichas gestiones, la 
Asamblea ha procedido á destituir á Abdul- 
Hamid y proclamar á Hachad, anciano de 
sesenta y tres años, habiendo estado secues
trado más de treinta.

El destituido Sultán había huido de su pa
lacio refugiándose en el de Tcheragan, donde 
tuvo que ir la Comisión parlamentaria á co
municarle el acuerdo.

En la conferencia demostró gran cobardía, 
limitándose á pedir con insistencia que se le 
garantizase la vida. Se cree será recluido en 
un palacio de las inmediaciones de Salónica.

El nuevo Sultán ha tomado posesión con 
gran aparato, siendo aclamado incesantemen
te por la multitud que llenaba las calles del 
tránsito.

El nuevo Ministerio lo forman, bajo la pre
sidencia de Ahmed-Riza, presidente que fué 
de la Cámara de Diputados, los siguientes:

laterior.—Hilmi-Pachá.
Instrucción.—Hussein Dehanid.
Hacienda.—Dochrid.
Estado.—Rifaat Pachá.
Marina.—Vitalis (cristiano).
Fomento.—Nurad.—Ounghian.
En el Asia menor continúan las matanzas 

de cristianos y destrucción de sus casas, han 
incendiado poblaciones y otras se encuentran 
sitiadas, haciéndose ya necesaria la interven
ción de las Potencias, por serle imposible al 
Poder central el reprimir la anarquía.
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Amenidades literarias
Di Mariano 3o$é de Larra

(Fígaro.)
COLECCIÓN DE ARTÍCULOS

III

Vuelva usted mañana
Gran persona debió de ser el primero que 

llamó pecado mortal á la pereza; nosotros, 
que ya en uso de nuestros artículos anterio
res estuvimos más serios de lo que nunca nos 
habíamos propuesto, no entraremos ahora en 
largas y profundas investigaciones acerca de 
la historia de este pequeño pecado, por más 
que conozcamos que hay pecados que pican 
en historia, y que la historia de los pecados 
sería un tanto cuanto divertido. Convenga
mos solamente en que esta institución ha ce
rrado y cerrará las puertas del cielo á más de

pienso invertir mis caudales, al cuarto día ya 
habré presentado mis proposiciones. Serán 
buenas ó malas, y admitidas ó desechadas 
en el acto, y son cinco días; en el sexto, sép
timo y octavo, veo lo que hay que ver en 
Madrid; descanso el noveno; el décimo, tomo 
mi asiento en la diligencia, si no me conviene 
estar más tiempo aquí, y me vuelvo á mi casa; 
aún me sobran de los quince, cinco días.

(Se continuará).

Señor don J. de J.—Orense.—Idem ídem. 
Agotados ejemplares; aguardamos nueva re
mesas y se enviará.

El globo “Valencia,,

Nuestro? primeros actores

un cristiano.
Estas reflexiones hacía yo casualmente no 

hace muchos días, cuando se presentó en mi 
casa un extranjero de estos que en buena ó 
en mala parte han de tener siempre de nues
tro país una idea exagerada é hiperbólica, de 
estos que ó creen que los hombres aquí son 
todavía los espléndidos, francos, generosos y 
caballerescos seres de hace dos siglos, ó que 
son aún las tribus nómadas del otro lado del 
Atlante: en el primer caso vienen imaginan
do que nuestro carácter se conserva tan in
tacto como nuestra ruina; en el segundo vie
nen temblando por esos caminos, y pregun
tan si son los ladrones que los han de despo
jar los individuos de algún cuerpo de guardia 
establecido precisamente para defenderlos de 
los azares de un camino, comunes á todos 
los países.

Verdad es que nuestro país no es de aque
llos que se conocen á primera ni á segunda 
vista, y si no |temiéramos que nos llamasen 
atrevidos, lo compararíamos de buena gana á 
esos juegos de manos sorprendentes é ines
crutables para el que ignora su artificio, que 
estribando en una grandísima bagatela, sue
len después de sabidos dejar asombrado de su 
poca perspicacia al mismo que se devanó los 
sesos por buscarles causas extrañas. Muchas 
veces la falta de una causa determinante en 
las cosas nos hace creer que debe de haberlas 
profundas para mantenerlas al abrigo de 
nuestra penetración. Tal es el orgullo del 
hombre, que más quiere declarar en alta voz 
que las cosas son incomprensibles cuando no 
las comprende él, que confesar que el igno
rarlas puede depender de su torpeza.

Esto no obstante, como quiera que entre 
nosotros mismos se hallen muchos en esta 
ignorancia de los verdaderos resortes que nos 
mueven, no tendremos derecho para extra 
ñar que los extranjeros no los puedan tan fá
cilmente penetrar.

Un extranjero de estos fué el que se pre
sentó en mi casa, provisto de competentes 
cartas de recomendación para mi persona. 
Asuntos intrincados de familia, reclamacio
nes futui as y aun proyectos vastos concebi
dos en París de invertir aquí sus cuantiosos 
caudales en tal cual especulación industrial ó 
mercantil eran los motivos que á nuestra Pa
tria le conducían.

Acostumbrado á la actividad en que viven 
nuestros vecinos, me aseguró formalmente 
que pensaba permanecer aquí muy poco tiem
po, sobre todo si no encontraba pr into obje
to seguro en que invertir su capital. Pareció
me el extranjero digno de alguna considera
ción, trabé presto amistad con él, y lleno de 
lástima traté de persuadirle á que se volviese 
á su casa cuanto antes, siempre que seria
mente trajese otro fin que no fuese el de pa
searse. Admiróle la proposición, y fué preciso 
explicarme más claro.

—Mira, le dije, rnonsieur Sans-délai, que 1 
«sí se llamaba; vos venis decidido á pasar 1 
oiiúce días, y á solventar en ellos vuestros 
"i untos. ;

—Ciertamente, me contestó. Quince días, y 1 
mucho. Mañana por la mañana buscamos 

an genealogísta para mis asuntos de familia; ; 
por la tarde revuelve sus libros, busca mis ' 
ascendientes, y por la noche ya sé qüíén soy. 
En cuanto á mis reclamaciones, pasado ma- । 
ñaua las presento fundadas en los datos que : 
aquél me dé, legalizadas en debida forma; y 
como será una cosa clara y de justicia inne- , 
gable (pues sólo en este caso haré valer mis । 
derechos), al tercer día se juzga el caso y soy 1 
dueño de lo mío.

En cuanto á mis especulaciones, en que

JOSÉ MESEJO

Desde las dos y media de la madru
gada está el globo «Valencia» en los 
aires, tripulado por los Sres. Vives, Kin- 
delán, Baselga y un socio del Aéreo 
Club, que en el último momento se me
tió de un salto en la barquilla.

El interés que despierta esta ascen
sión libre es grande y se espera con an
siedad el resultado de ella.

El servicio de aerostación en el Ejér
cito, tendrá cada día mayor interés y 
más aplicaciones, correspondiendo al 
Cuerpo de Ingenieros militares.

j)iario Oficial

Este popularitimo actor, que tantos aplau
sos ha venido conquistando desde la edad de 
quince años, en que figuró al frente de una 
Sociedad de aficionados, vió la luz primera 
en esta corte en 19 de marzo de 1842. Aun 
cuando su decidida inclinación por el arte del 
teatro, tropezó con no pocas dificultades, sien
do una de ellas la tenaz oposición de su pa
dre, que temía, y no en vano descuidase sus 
estudios de Derecho en la Universidad Cen
tral, ingresa en la clase de declamación del 
Conservatorio con Julián Romea, siendo di
rector Ventura de la Vega, y condiscípulo de 
él notabilidades tan salientes como las her
manas Boldún, la Berrobianco, Balbina Val- 
verde, Alfredo Maza y Antonio Riquelme.

Poco tiempo permaneció Mesejo en éste 
centro de enseñanza, puesto que se presentó, 
transcurrido breve p'ezo, si bien en concepto 
de meritorio, en Novedades, bajo la dirección 
de Juan Alvarez, estrenando la producción 
Cercantes, y que le valió desde entonces la 
asignación de dos pesetas diarias de sueldo.

Con Pedro Delgado recorrió luego el reino 
de Andalucía, actuando en Sevilla y regre
sando á Madrid contratado por Ley va, empre
sario de Eslava, que se hallaba terminando 
las obras de este coliseo, y que se inauguró 
en septiembre de 1871, en donde consigue re
putación y fama.

En Apolo, donde trabaja actualmente, lleva 
al frente de la Compañía veinte años conse
cutivos el veterano actor, á quien por sus re
levantes dotes artísticas y por su ejemplar 
conducta la Sociedad de Actores le eligió su 
presidente, y la Fraternal Artística Mejicana 
vicepresidente. Es socio honorario del Circu
lo de Bellas Artes y muy querido y respetado, 
no solamente por sus compañeros de profe
sión, sino también por todo el pueblo de 
Madrid.

J- JVt. Qarcia flores-

Correspondencia particular
Señor don F. de P. Q.—San Fernando.— 

Se publicarán. Al soneto ha sido preciso ha
cerle algunas correcciones, por no ajustarse 
en absoluto á las reglas poéticas. Ambas 
composiciones son bonitas y nos agradan. No 
le hemos remitido el soneto para que lo corri
ja por falta de tiempo, sopeña de perder la 
oportunidad.

Señor don C. R.—Ceuta.—Recibida carta

Destinos en el Clero Castrense.
Teniente vicario de primera: D. Juan Va

liente, á asesor del Vicariato general.
Teniente vicario de segunda: D. Juan 

Amezcua, á la cuarta región.
Capellán mayor: D. Pantaleón Romero, á 

la tenencia vicaria de la tercera.
Capellanes primeros: D. José Estévez, al 

Real cuerpo de Alabarderos; I). Ramón Gar- 
cia, al Vicariato general; D. José Matilla, á 
la Fábrica de pólvora de Granada; D. Manuel 
Montero, al regimiento Infantería de Cuenca, 
en vacante de segundo; D. Sebastián Ginard, 

" al Hospital militar de Algeciras; D. Angel 
1 Herrero, al décimo montado de Artillería, 
■ en ídem, y D. Damián Ciar, al regimiento In- 
L fantería de Vergara, en ídem.
1 Capellán segundo: D. Miguel de la Fuente, 

al batallón Cazadores de Ara piles.
Otros destinos.

Ayudante de campo del general de brigada 
D. Víctor Sánchez, el comandante de Caballe
ría D. Sixto Berriz.

Al servicio activo, el comandante de Infan
tería D. Valentín Melgar.

Disponiendo sea colocado en destino de 
plantilla cuando le corresponda, al comandan
te de la Guardia civil D. Jacinto Romero.

Designando para ocupar uua vacante de 
capitán en la Academia del Arma, al capitán 
de Infantería D. Victorino Pedrero.

Cruces.
Orden de San Hermenegildo.—Se conce

den las siguientes:
Infantería.—Teniente coronel: D. Francis

co Lacalle, placa.
Comandantes: D. Carlos Peñuelas, placa; 

D. Antonio Martín, ídem; D. Francisco Ruiz, 
ídem; D. Luciano Riquelme, ídem, y D, An
drés Muntaner, ídem.

Capitanes: D. Simón Rodríguez, placa; don 
José Sánchez, ídem; D. Bernardino Lillo, 
ídem, y 1). Salvador Echenique, ídem.

Caballería.—Comandante: D. Gumersindo 
Pérez Ramos, placa.

Artillería.—Tenientes coroneles: D. Ma
riano Martínez, placa, y D. José Esponera, 
ídem.

Carabineros. — Comandante: D. Mariano 
Aguiiar, placa.

Capitán: D. Antonio Valverde, ídem. '
Guardia civil.— Capitanes: D. Jerónimo 

Sánchez, placa, y D. Enrique Veloso, idem.
Inválidos.— Comandante: D. Pedro Mu

ñoz, placa.
Infantería. — Comandante: D. Francisco 

Ruiz, cruz.
Capitanes: D. Simón Rodríguez, cruz; don 

José Sánchez, idem; D. Julio Rodríguez, idem; 
D. Francisco Carmena, idem, y D. Antonio 
Baigorri, idem.

Primer teniente: D. Angel Pujalte, idem.
Caballería.—Capitanes: D. Enrique Cón- 

' sul, idem; D. Federico Sousa, idem, y D. Ma
nuel Osteret, idem.

Carabineros. — Comandante: D. Mariano

Excedencias.
A esta situación, el ayudante primero de 

S. M. D. Agustín Martínez.
Idem el cupitán de la Guardia civil don 

Alonso García, por haber sido nombrado ca
pitán del Cuepo de Seguridad en Barcelona.

Reserva gratuita.
AI segundo teniente de la misma, el sar

gento de la reserva de Algeciras D, Manuel 
Rodríguez.

Gratlficacones.
De 600 pesetas al capitán profesor en Co

misión de la Academia de Infantería D. Gas
par Vanteren.

De 480 por efectividad, al veterinario se
gundo D. Jerónimo Carballar.

Matrimonios.
Real licencia para contraer, al capitán de 

Carabineros D. Rafaél Navajón, con doña 
Crisanta Tarazaga.

Idem á los sargentos de Infantería D. Ar
turo Anglada y D. Emilio López Monchero, 
con doña Primitiva Moreno y doña María del 
Prado Moreno, respectivamente.

■x-■x- x-
Inserta además algunas disposiciones so

bro licencias. retiros y otras.

NOTICIAS
Según nos dicen de Bruselas, el Sr. Esco- 

riaza, comisario general de la Exposición de 
Bruselas en la Sección española, ha visitado 
al ministro Sr. Baguer, cónsul Sr. lontaíhé, 
y los terrenos de la Exposición, 2.000 metros 
cuadrados, donde será emplazado el pabellón 
español que representará la Alhambra de 
Granada, proyecto del arquitecto conserva
dor de la misma, Sr. Céreloya.

El Sr. Escoriaza es objeto de muchas dis
tinciones por parte de grandes personalida
des de ésta, asi como el proyecto, que ha gus
tado mucho en el Comisariato general de la 
Exposición.

Anoche, poco antes de las doce, salió del 
parque del Aero Club el globo Valencia, tri
pulado por el coronel Vives, capitán Kinde- 
lán y capitán de Estado Mayor Sr. Baselga.

Por Real orden del Ministerio de Fomento 
ha aumentado en 80.000 pesetas el crédito 
para conservación de las carreteras de la 
provincia de Madrid.

La Asesoría general de Seguros ha publi
cado en la Gaceta el resumen de los acciden
tes ocurridos en el cuarto trimestre de 1908.

Su número ascendió á 10.597, de los cuales 
55 de muerte, y nueve de incapacidad perma
nente absoluta.

Por los de muerte abonaron las Compañías 
aseguradoras 61.970,58 pesetas, y en conjun
to 593.932,19.

La Compañía de maderas, Madrid, Argu- 
mosa, 14, teléfono 689. Bilbao, Santander y 
Gijón.

Banco de España
Cajas de alquiler.

Desde el día primero de mayo próximo y 
hasta nuevo aviso, queda establecido el servi
cio de cajas de alquiler (depósitos cerrados) 
todos los días no festivos, desde las nueve de 
la mañana hasta las ocho de la tarde.—Ma
drid 27 de abril de 1909.—El secretario gene
ral, Gabriel Miranda.

F1RHA DE 5. M
Guerra.—Concediendo el pase á la reserva 

al general Sr. Navazo.
Ascendiendo á general al coronel de Arti

llería D. Rafael Sevilla.
Destinando á Canarias al general D. Juan 

Sierra.
Marina.—Concediendo el mando del regi

miento de Infantería de Marina de Cádiz, al 
coronel D. José de Dueñas.

Sucesos
Detención.

En la calle de la Abada ha sido detenido 
por D. Angel Muñoz Pérez, Manuel Anglan- 
da Domínguez, de catorce años, autor del 
hurto de ropas cometido el 14 del actual en 
la calle de la Ballesta, núm. 3, 3.°

Por ir en bicicleta.
Angel Rodríguez García, de quince años, 

oue guiaba un triciclo, chocó contra el carro 
de transportes guiado por Mariano Farellón 
Aguado.

Del choque resultó el ciclista con una he
rida en la muñeca izquierda, que fué califica
da de grave.
' El hecho ocurrió en la calle del Barquillo.

Mal tropiezo.
En la Casa de Socorro del distrito del Cen

tro fué curado Federico Martin, de cuarenta 
y ocho años, de una herida en el ojo derecho, 
producida al tropezar con una cama que lle
vaba Zoilo Bravo Trillero en la calle de la 
Montera. "

Zoilo fué detenido.

Consejo de hoy
Se ha celebrado el Consejo de ministros 

que preside S. M. el Rey todas las semanas.
El Sr. Maura dió cuenta en su discurso-re

sumen de los principales sucesos políticos del 
extranjero, pricipálmente los de Turquía.

Sobre política interior, de la marcha de los 
debates parlamentarios y labor política que el 
Gobierno va desarrollando.

Terminado el Consejo el general Ferrándiz 
pasó cumplimentar á S. M. la Reina.

El cartel para hoy
LARA.—A las 9 y 1[2.—De cerca.—Al na

tural (doble).
A las 7 (vermouth).—Lo que se muere (do

ble).

APOLO.—A las 7.—La alegría del bata
llón.—El santo de la Isidra.—El Cine de Em
bajadores (estreno).—La verbena de la Pa
loma.

ZARZUELA. — A las 7 (vermouth gran 
moda).—La verbena de la Paloma.—La con
trata y Mlle. Ellie van de Wett.—La españo- 
lita y Mlle. Ellie van de Wett.—A B C.

PARISH.—A las 9.—Tercera función de
gran gal 
drileña, (

la.—Reunión de la alta sociedad ma
cón importantísimo debut y progra-

ma selecto.
A las 5.—Tercer matinée infantil.—Pro

grama especial para niños, tomando parte to
dos los principales artistas de circo y varie
tés que dirige William Parish.

ESLAVA.—A las 7.—Ninfas y sátiros.— 
Los tres maridos burlados.—El becerro de 
oro".—Ninfas y sátiros.

y giro.—La segunda se enviará á su destino Aguiiar, ídem.
cuando lo averigüemos. En su próxima, sír-1 Guardia civil. Capitanes: D. Jerónimo 
vase decirnos el concepto de la libranza para Sánchez, ídem, y D. Vicente Pió, ídem.
su oportuna anotación, puesto que hay varios Primer teniente: D. José Gómez, ídem, 
recibos pendientes de liquidación. I _ iTioálid^s. Comandante: D. Pedro Muñoz,

Señor don N. M. P.—Villel.—Recibida su 
grata. Con mucho gusto nos informaremos 
de lo que le interesa y le comunicaremos re
sultado.

Señor don J. S. M.—Sevilla.—Recibida su 
grata. Contestaremos al Sr. López.

ídem.
Reemplazo.

A esta situación, el comandante de Infan
tería D. Rafael Orús.

Idem, el capitán de Ingenieros D, José 
Bosch.

J GÜIÁ DE ASPIRÁHTES A CABRERAS MILITARES
por D. Francisco Pérez Fernández

Sexta edición de la obra autorizada por R. O. Contiene desde la solicitud de 
ingreso, programas concordados, listas de tribunales y otros datos de gran 
interés, hasta el Reglamento de Academias.

Precio de la obras DOS PESETAS
DE VENTA EN LAS PRINCIPALES LIBRERIAS

¿r? 7)epósito central de ejempL
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La BORRACHERA no existe ya
Se manda gratuitamente una muestra de este GOZA maravilloso

Se puede tomar en café, té, leche, 
licor, cerveza, agua ó alimentos, sin saberlo el bebedor.

® ¡ Vengan cuidado coq las falsificaciones!
€1 polvo GOZA sólo es eficaz contra la embriaguez.

El polvo GOZA produce el efecto maravilloso de disgustar al borra
cho del alcohol (cerveza, vino, ajenio, etc.). Obra tan silenciosamente y 
con tanta seguridad, que la mujer, hermana ó hija del bebedor pueden 
administrárselo sin saberlo él y sin que se necesite decirle loque de
terminó su cura.

El polvo GOZA ha reconciliado millares de familias, ha salvado mi
llares de hombres del oprobio y del deshonor y les ha vuelto ciudada
nos vigorosos y hombres de negocios muy capaces; ha conducido á 
más de un joven por el camino derecho de la felicidad, y prolongado 
muchos años la vida de ciertas personas.

La Casa que posee este polvo maravilloso envía gratuitamente, á quien 
lo poda, un libro de testimonios y una muestra.

El polvo Goza es garantizado inofensivo;
El polvo Goza se encuentra en todas las farmacias y en los depósitos al pie indicados.
Los depositarios no dan muestras, mas dan gratuitamente el libro de testimonios á los 

que se presenten en su farmacia.

CA 'T U R O Q G Wardour Street,V n IIWAO'O- Londres 209, Inglaterra.
Depóaitos en Madrid:.Farmacias de Borrcl Hermanos, Puerta del Sol, 5: Alquezar Carceller, Pre, 

ciados, 35 y Peligros, 9;"F. Gayoso, Arenal. 2; Juan Bonald, Núnez de Arce, 17; J. Piza lloselló, Infantas, 2ti- 
García Cenarro, Abada, 4; F. Belíot. llortaleza, 17; Aguiiar Carmena, Jorge Juan, 17; F. Garcerá y Castillo; 
Príncipe, 13; Matías Carrasco, Ayala, 9. . " ■ ’

JYladrid, jVíontera, 20, fícademia Cívico-jVíiliiar

Sociedad española del radio 
y sus aplicaciones

Esfabkcimknio de aguas radio-nitrogenada?
Infantas, 19 y 21

(Premio de mérito en la Exposición 
de Industrias Madrid, 1906.)

Único en Madrid.
Inhalaciones radio-nitrogenadas templadas.

Tratamiento en el establecimiento y á do
micilio.

Se curan las enfermedades del aparato res
piratorio, afecciones gripales, etc.

Mucha gente habla del Radio; los inteli
gentes lo usan.

La piedra radioactiva «Guadarramita» cura 
en pocos minutos los dolores de cabeza, ja
queca, neuralgias y reuma.

Pídanse prospectos.
Infantas, 19 /

tot
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Se abona la mitad del gasto del poder
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EJERCITO Y ARMADA

La Unión y El Fénix Español.
Agencias en todas provincias de España, Francia y Portugal e Compañía de Seguros reunidos

K X K X se 0L0ZHGA, NÚM. 1 X X X X X
.■■44 años de existsncia.-- Seguros sobre la Vida.«Seguros contra Incenddios

Servicios de la Compañía Trasatlántica
LÍNEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO

El día 26 de mayo saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor
BUENOS AIRES

directamente para New-York, Habana y Veracruz.
LÍNEA DE VENEZUELA-COLOMBIA

El día 10 de mayo saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y el 15 de 
Cádiz, el vapor

ANTONIO LÓPEZ
directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puer
to Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes 
para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 
Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite 
pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo 
y Coro, con trasbordo en Curasao y para Cunamá, Carúpano y Trinidad con trasbordo 
en Puerto Cabello. ,

LINEA DE FILIPINAS
El día l.° de mayo, de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, el vapor

I. DE LUZÓN y el 29 de mayo el C. LÓPEZ LÓPEZ
directamente para Génova, Port Said, Suez, Colombo, Singapore, lio lio y Manila, sir
viendo por trasbordólos puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Su
matra, China, Japón y Australia.

LÍNEA DE BUENOS AIRES
El día 3 de mayo saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor

P. DE SATRUSTEGÜI .
directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

LÍNEA DE CANARIAS
El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz 

el vapor
M. L. VILLAVERDE .

directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife 
y Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el 
viaje de regreso, haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Bar
celona.

LÍNEA DE FERNANDO PÓO
El día 25 de mayo saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor

SAN FRANCISCO
para Fernando Póo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puertoa de la Costa 
occidental de Africa y Golfo de Guinea.

LÍNEA DE TÁNGER
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. •

(Gratis
NO CUESTA NADA

Cualquier persona que lo 
pida recibe una caja con
teniendo un remedio in
falible contra el reuma
tismo y la gota.

Durante muchos años padecí de 
reumatismo y de gota; ningún re
medie podía darme el éxito que 
anhelaba conseguir. ,

Les médicos no sabían que hacer, 
cuando un 
día me vino 
1 a idea d e 
hacer una 
p r e p a r a - 
ción com
puesta ile 5 
materias 
diféroetes é 
inofensivas 
Esta prepa
ración me 
curó ente- 
ramen te La 
hice tomar 
á algún os 
de mis ami
gos que pa- 
decian de 
r e u m a tis-
mo, y, tam-

Biformidad de la mano'elbión á asi- 
reumatismo ’articuly 1 a do s; los 

.'cróoico,'VLipolfio^a. resultados 
fueron maravillosos y médicos emi
nentes quedaron convencidos de 
que mi preparación era un remedio 
maravilloso. .

Desde este tiempo he curado nn- 
llares de personas que los médicos 
creían perdidas; algunas veces lle
gué á curar viejos de 60 y 75 anos 

ue padecían desde hace 30 ó 40 años 
e esta cruel enfermedad. Estoy tan
eguro del éxito de mi remedio que 

he tomado la decisión de repartir 
gratis una cierta cantidad de cajas 
a fin de que los que padecen puedan 
curar. Es un remedio maravilloso 
que da la salud á los que loe médicos 
han condenado. .

Sírvanse notar que no pido dine
ro; lo que deseo es que me mande* 
su nombre y su dirección para que 
pueda mandarles una caja gratis. Si 
después quieren ustedes mas, e pre
cio es sumamente módico. Mi inten
ción no es la, de volverme rico. 
Quiero aliviar á los que padecen,

Escriban pidiendo una caja, á
John a« Smith, BangorHouse, 

Shoe Lañe, Londres, E. C.

/Iviso importante
Los señores Generales, Jefes y Oficiales del Ejército y Armada, previa presenta

ción de la tarjeta de Sanidad Militar, encontrarán todos los Específicos Nacionales 
y Extranjeros, al precio de su coste al Farmacéutico en los depósitos de Madrid, con 
el solo recargo de cinco céntimos de peseta por cada unidad ó ejemplar cualquiera 
que sea su coste, en la Farmacia de D. Antonio G. Mozo.

II, Puebla, II, Madrid

Á Equitativa dos Estados Unidos do Brazil
(La Equitativa de los Estados Unidos del Brasi.l)

Sociedad mutua de seguros sobre la vida
Dirección General en España: Alcalá, núm. 12.=-Madrid

Seguros de Vida con primas vitalicias y beneficios acumulados.
Seguros de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados.
Seguros de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulados.
Seguros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.
¿otes para niños con ó sin devolución de las primas pagadas.

Seguros de vida de todas clases, con sorteo semestral en metálico
Con una póliza de seguro con sorteo se puede constituir un capital, garantir el porvenir 

de la familia y recibir en efectivo el importe de la póliza, si resulta premiada en los sorteos 
que se celebran el 15 de abril y el 15 de octubre de cada año.
Subdirécción para Cataluña, Aragón y Navarra: Pelayo, 20, Barcelona. Subdirección 

para la Región Valenciana ó islas Baleares: Saloá, 14, Valencia.

6raq Relojería de parís

FUENCARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Correo, 436

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y mi
nutos con claridad; máquina fuerte de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cierran con cerquillo- 
medallón que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera como 
recuerdo. -

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas combinaciones for
man un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonito que éste 
que presenta el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y se
guridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por co
rreo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.

THIERRY—GRAN RELOJERÍA DE PARÍS

FUENCARRAL, 59—MADRID

~ IMPRENTA 
de

Ejército 
y Armada

Marqué de Urquijo, 36

x^afc^

Atodas las Armas del Ejército, Guardia civil 
y Carabineros.

Benemérito Brillante
FABRICA EN JETAFE (MADRID)

Es el preoarado más perfecto para el abrillantado^ limoiesa de toda clase 
de correajes y guarniciones, blanco, negro, amarillo y avellana.

filBHlQIJE BlILll BilUIEIlE PIBo TBOS
Comprándolo puede Ud. ganar

200.000 PESETAS
y obtener

MAGKfFICO PIAHO*.** 
Oí PREMIO DE LA LOTERÍA 
• ORA MÁOOIHA DE ESCRIBIR- 

b--VALIOSÍSIMOS REGALOS —

PRECIO, 1,50 PESETA
PÍDASE EN TODAS LAS LIBRERÍAS DEL MUNDO

Fundición Tipográfica Gutenberg
JVtadr¡d.-CalZe Je ^erraz, 39 dupliccrdo.-Cel. 1.983

Exclusiva para 
abrillantado y limpieza 
correajes y guarnicio

nes del Ejército.

Ya sea la TOS cata
rral ó de resfriado',- se
ca, nerviosa, ronca, fati
gosa, por fuerte y cró
nica que sea, se cura ó 
se alivia siempre con 
estas PASTILLAS, 
siendo sus efectos tan 
seguros y rápidos que

7 • «w daeaBarece la TOS antes de conoluir la primera caja, 
a neBi^T ----- ■

M CURA CQN LASOR rUBRT g QUB __

PASTIUJIS Da DR. ANDREU
HemN»'« y^nto i weeeo. En lea boticas.

El maravilloso reloj automático

^ae^X
Los enfermos del estómago cuentan con un valioso recurso

Con dos cajas pe r l a  e s t o ma c a l  de R. Fernández Moreno, han curado las acedías, 
dispepsias, gastralgias, catarros y úlceras del estómago é intestinos, diarreas, vómitos 
y cuanto revela malas digestiones, individuos que llevaban padeciendo más de 20 a ñ o s  
y que estaban cansados de usar ejemplares de otros^ preparados estomacales, sin en
contrar con ellos más que un pequeño alivio á las primeras tomas, debido al c a l ma n t e  
que contienen, l a  pe r l a  e s t o ma c a l  convalece y fortifica, extingue mareos, ruidos, 
adores de cabeza y estómago, la tos flemática de las madrugadas ' a asfixia de las 
flemas, c a ja , 3,5o  pt a s ; por 3,75 se remite á todos los puntos de E 1 fu .Madrid, s a 
c r a me n t o , 2, farmacia. En Ba r c e l o n a , Rodés y Dr. Andreu; Cá d iz , Matute;- ma r ó n , 
Valls y Pons; Se v il l a , Marín; Za r a g o z a , Río s  y principales de España y América.

X<25^—— ---- -— --------------------------^l^X

- ■ ■ Puntos de venta .. ..
Depósito general: Martín y Durán, Capellanes, 10, Madrid. Farmacias, Droguerías y nuestro 

representantes de la Península y posesiones españolas.
NOTA: Al remitir nuestra circular á los puestos indicamos señas de nuestros depósitos n cada 

punto. ,
LOS PEDIDOS POR CARGO, al Sr. Director propietario de Benemérito Brillante, JETAFE 

(Madrid).
Todo frasco que en su franja de cierre'no lleve la firma del director propietario se considerará 

falsificado. .
Pídanse prospectos, circulares, muestras. Atendemos cuantas consultas se nos hagan.

Alivie é ouraeHe del ASMA6 sofocación por medio 
de los CIGARRILLOS BALSÁMICOS ó los PAPELES AZOADOS que 
prepara el mismo Dr. ANDREU, con loa cuales logra el asmático un 
alivio instantáneo y descansa durante la noche. Pídase el prospectu.

^\H0 ;
DUSART

a,l I-iaotofosfGLto de Cal

. EL JARABE DE DUSART se prescribe á las nodrizas 
durante la lactancia, á los niños para fortalecerlos y de
sarrollarlos, asi como EL VINO DE DUSART se receta 
en la Anémia, colores pálidos de las jóvenes, y á las ma-

Depósito en todas tos Farmacias.

>

e

n

1909 AGENDAS 19©9

Agenda de Bufete
Contienes Diario 

en blanco para anotacio
nes de ingresos y gastos, 
con importantes datos, 
muy necesarios en ofici
nas de Banca, Comercio, 
particulares, etc.

Cuatro ediciones económicas
En Madrid; 1, 1,50, 2 y 3 

pesetas.
En Provínolas: 1,50, 2, 3 

y 4 pesetas.

Cuatro ediciones completas

En Madrid: 2, 2,50, 3 y 4 
pesetas.

En Provínolas: 2,50, 3, 4 
y 5 pesetas.

(BAILLY-BAILLIERE) 

11”I * I ■ —
MEMORANDUM

DE LA

Cuenta diaria
CONTIENE

Secciones especiales 
para anotar visitas, señas 
útiles, gastos é ingresos 
diarios, y cuanto se ne
cesita para llevar orde
nados y sin temor á que 
se olviden los múltiples 
asuntos en que se des
arrolla la vida moderna.

PRECIOS
En Madrid: 2,50 y 3 pe

letes.
En Provlnolae: 3 y 3,50 

pesetas.

Agenda Culinaria
LIBRO DE LA COMPRA 

que contiene 365 minutas 
y más de 700 recetas.

Explicación de la ma
nera de condimentar loe 
guisos que prescribe en 
los menú» diarios.— 
Agenda en blanco para 
anotar al día los gastos 
de cocina.—Modelos del 
presupuesto individual 
y de familia.—Agenda 
de la lavandera y plan
chadora, etc.

PRECIOS 

En Madrid. .. . 2,00 ptas. 
En Provincial. . 2,50 —

Agenda Médico-quirúrgica
de bolsillo

ó Memorándum terapéutico, Formulario 
moderno y diario de visita.

Contienes Diario en blanco 
para las anotaciones particulares. — 
Diario de visita. — Memorándum de 
terapéutica médico-quirúrgica y obste- 
tric’a. - Formulario.—Venenos y con
travenenos. — Aguas minerales. —Be
fa út les á médicos, farmacéuticos y 
veterinarios, etc.

E> R ECIO8
2,50 ptas. en Madrid y 3 en Provincias.

3:

Agenda de Bolsillo
para uso de Particulares.

Precioso libro de notas, dividido por 
días, con interesantes datos sobre Co
rreos, tablas de interés y amortización, 
pesas y medidas, reducción de mone
das extranjeras, etc.

Encuadernado en tela, con bolsillo 
interior y porta-lápiz.

EN MADRID
De un día en plana. . . . . 1,50 ptas.
De dos días en plana. . . . 2,00 — 

EN PROVINCIAS
2 y 2,50 ptas. respectivamente

—— — ------—— ----- CARRAS Y MUEBLES
La Gran Bretaña - Ventas á plazos y al contado

plazcr de Santa jiña, 1 36 preciados, 7 36 j-uencarral 102 36 J^tocha, 111

M.C.D. 2022


